
Año LXVIL Domingo 15 de Julio de 1900, . Ním. 13.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Kn  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l h t ín , sita en la Imprenta de la Caea-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

Emitiendo su importo en libranza de) Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

R1 pago de ¡a suscripción adelantado.
1 .a correspondencia ae remitirá franqueada 

al Regente de dicha impra^tp.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑ0.-^E5TRAKJER6, 45

l o s  edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 c6ntimos.de peseta por línea.

Las reclamactenes de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, ia Adminis
tración sólo dará los números, previo eí pago, 
al precio de venta. '

Números sueltos. 25 céntimos de peaete ca
da uno. .

DE LA PROVINCIA DE vAhAGOfi
est e per iódico se publ ica t odos l os días , EXCEPTO LOS LuMES
teM?nr?0Q ?11 ®au en la Península, islas adyacentes, Canarias y । Inmediatr-mente que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciban Teinu af a Afrlca «ujetos á la legislación peninsular, a los este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un eiompiar on el sitio de cos- cosa (CóaFr6 Pro,nulgación, si en ellas no se dispusiese otra ' lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Las disDoRirimil» . . r, ,. . . 1 I Los gres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsa- ^al de Drovinr.«^e? Gobierno son obligatorias para is capí- bllldad, de conservar los números de esto Bo l s t ín , coleccionado» desde cuatm au- S116 86 publican oilcialmente en ella, y 1 ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Provlnclaílov AAqa y*68-1’8” 108 dem68 Pueblos da lara'8mA | «nal-le cada semestre.icia (Ley de 3 de Noviembre de 1881.) I ___ ... .

PARTE o f ic ia l
- - --ooo----

^ESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

^S. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 13 Julio 1900)

.__ __SECOIÓN SEGUNDA
60BIERK0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado l.°—Circular.
, CONVOCATORIA.-Elecciones.

fech^U me Par^°^Pa e* Alcalde de Azuara, con 
Av 6 Ü.del actual, existen vacantes en aquel 
^^u^'^inicnto cinco cargos de Concejal, ó sea la 
ner¡^ húmero de que el mismo debe compo- 

v a U -U Vlrtud, he acordado en el día de hoy con
- e^eoo^n parcial para cubrir dichas vacan- 

■) señalando, al efecto, el domingo día 22 de los 
el flení168 Para designación de interventores, 

omingo siguiente, día 29, para la elección, y el 
tinioeS’ Próximo Agosto, para el escru-

co^ r q116 *as operaciones que se relacionan 
u dicha elección se verifiquen en dicha forma,

: se tendrán presentes las advertencias de la convo-* 
■ catoria é indicador publicados en el Bo l e t ín  i Of i

c ia l  de la provincia, correspondiente al día 28 de 
i Abril de 1899.
i Lo que se publica en este periódico oficial á los 
; efectos oportunos.

Zaragoza 14 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

Negociado ¡8.®—Circulares.
Según me participa el Alcalde de Tosos, se ha 

, declarado la enfermedad variolosa en el ganado 
j lanar de la propiedad del vecino de Paniza D. Pe

dro Cebrián, y á fin de evitar su propagación, se 
ha señalado para pastar al mencionado ganado 

. una partida de terreno en el monte «Alcamillo* 

. de aquel aquel término municipal.
I Lo que se hace público en este periódico oficial 

para que llegue á conocimiento de los pueblos li- 
¡ mítrofes.
¡ Zaragoza 14 de Julio de 1900.—El Gobernador, 

Eduardo Cañizares.

Según me participa el Alcalde de Cariñena, se 
ha declarado la enfermedad variolosa en el ganado 

i lanar de la propiedad del vecino de Paniza D. Pe
dro Cebrián, y á fin de evitar su propagación, se 

' ha señalado para pastar al mencionado ganado la 
i partida de los «Cerros» de aquel término muni- 
j cipal. .
. Lo que se hace público en este periódico oficial 

para que llegue á conocimiento de los pueblos li
mítrofes.

. Zaragoza 14 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
: Eduardo Cañizares.
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Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 

Cuerpo de Vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad procedan á la basca y detención del jo
ven de 15 años, fugado de la casa paterna hace un 
año, llamado Angel Méndez Martínez, bastante 
desarrollado y es las señas" siguientes: cara frente 
muy ancha, color bueno, nariz un poco achatada, ; 
ojos azules, pelo castaño oscuro, manos muy an
chas, pies bastante desarrollados y tiene dos dien- ¡ 
tes muy feos y anchos, y caso de ser habido pón- ¡ 
gase á disposición de este Gobierno. Se supone que 
niega su nombre y apellido.

Zaragoza 13 de Julio de 1900.—El Gobernador, , 
Eduardo Cañizares.

Según me participa el Alcalde de Fuendetodos, 
en la noche del 3 del actual, trasladando un gana
do desde dicho pueblo á esta capital, de la propie
dad del vecino de aquellaTocalidad D. José Vila- 
degut. se extraviaron de dicho ganado 22 cabezas 
lanares, reses mayores y corderos, sin que pueda 
precisar cuántas de cada clase ni las marcas que 
llevan, por ser procedentes de compra.

Zaragoza 13 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

NEGOCIADO DE CABRHTEBAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de óbras públicas en 30 de Junio último, es
te Gobierno civil ha señalado el día 8 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de acopios pa
ra conservación en 1898 á 99 de la carretera de 
Zaragoza á Francia por Huesca, Jaca y Canfrano, 
por el presupuesto de contrata de 8.567 pesetas 
84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 en 
el Gobierno civil de esta provincia, hallándose de 
manifiesto para conocimiento del público, 'en la 
Jefatura de Obras públicas, sita en la calle de San
ta Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones que 
han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantided que ha de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 165 pesetas en 
metálico; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse ^ectuado el de
posito y la cédula personal.

Lbs derechos de inserción de este anuncio, pu
blicado en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 13 de Julio de 1900.— El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal, 

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de 
Julio último y de los requisitos y condiciones que 

se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para conservación en 1898 
á 99 de la carretera de Zaragoza á Francia por 
Huesca, Jaca y Canfrano, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (aquí la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, siendo de
sechada toda proposición que no esté ajustada al 
presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas en 30 de Junio último, I 
este Gobierno civil ha señalado el día 8 de Agos
to próximo, á las diez de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta del servicio de acopios 
para conservación en 1898 á 99 de la carretera de 
Escatrón á Gandesa, por el presupuesto de contra
ta de 8.712 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 
en el Gobierno civil de esta provincia, hallándose 
de manifieste para conocimiento del publico, en la 
Jefatura de obras públicas, sita en la calle de San
ta Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones 
que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce- . 
rrados, en papel sellado de clase 11.a, arreglándo
se al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse efectuado el de
pósito y la cédula personal.

Los derechos de inserción de este anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, serán de cuenta del rematante. 

Zaragoza 13 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de..... . según cédula personal, 
enterado del anuncio publicado con fecha 13 de 
Julio último y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para su conservación en 
1898 á 99 de la carretera de Escatrón á Gandesa, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados 

i requisitos y condiciones, por la cantidad de .t... 
(aquí la cantidad de pesetas y céntimos escrita en 

i letra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
¡ el tipo fijado, siendo desechada .to^a proposición । que no esté ajustada al presenté modelo.) * *

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas en 30 de Junio último, es
te G-obierno civil ha señalado el día 8 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana, para la adjudi- 

í dación en pública subasta del servicio de acopios 
para conservación en 1898 á 99 de la carretera de
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Tortuera á Daroca, por el presupuesto de contra
ta de 4.978 pesetas 75 céntimos.

, La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 18 do Marzo de 1852,

el Gobierno civil de esta provincia, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del público, en la 
•Jefatura de Obras públicas, sita en la calle de 
Santa Cruz, núm. 19, el presupuesto y condicio
nes que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
frados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como' garantía para to
mar parte en la subasta, será de 100 pesetas en 
metálico; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse efectuado el de
pósito y la cédula personal.

Los derechos de inserción de este anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 13 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de., según cédula personal, 

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de 
Julio último y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para conservación en 1898 
a 99 de la carretera do Tortuera á Daroca, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.... (aquí 
la cantidad en pesetas y céntimos escrita en le
tra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, siendo desechada toda proposición que 
uo esté ajustada al presente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud do lo dispuesto por la Dirección ge- 
ueral de Obras públicas en 30 de Junio último, 
este Gobierno civil ha señalado el día 8 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del servicio de acopios 
Para conservación en 1898-99 de la carretera de 
Belchite á El Burgo, por el presupuesto de con- 
rata de 7.999 pesetas 48 céntimos.
, La subasta se celebrará en los términos preve- 

U1dos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 
eu el Gobierno civil de esta provincia, hallándose 

6 manifiesto para conocimiento del público, en 
a Jefatura de Obras públicas, sita en la calle San
a Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones 

’lue han de regir en la subasta.
, Las proposiciones se presentarán en pliegos oe- 
rra.dos, en papel sellado de clase 11.a, arreglándo- 
8® al adjunto modelo, y la cantidad que ha de con- 

guarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 150 pesetas en metáli- 
uo> debiendo acompañarse á cada pliego el docu- 
fuento que acredite haberse efectuado el depósito 
y m cédula personal.
. Eos derechos de inserción de este anuncio pu- 

loado en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
e9ta provincia, serán de cuenta de! rematante.

Zaragoza 13 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de., según cédula personal, 
enterado del anuncio publicado con fecha 13 de 
Junio último y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para conservación en 1898-99 
de la carretera de Belchite á^1 Burgo, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de ..... (aquí la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, siendo desechada toda proposición que no 
esté ajustada al presente modelo.

(Fecha y firma del proponenté.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas en 30 de Junio último, es
te Gobierno civil ha señalado el día 8 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta del servicio de acopios pa
ra conservación en 1898-99 de la carretera de Lo
groño á Zaragoza por el presupuesto de contrata 
de 5.310‘93 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 
en el Gobierno civil de esta provincia, hallándose 
de maniñestp para eonocimieto del público, en la 
Jefatura de Obras públicas, sita en le calle de 
Santa Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones 
que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de clase 11.a, aregiándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 110 peseftis en metá
lico; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberse efectuado el depósito 
y la cédula personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, pu
blicado en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 13 de Julio de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de., según cédula personal, 
enterado del anuncio publicado con fecha 13 de 
Junio último y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para conservación en 1898á 
99 de la carretera de Logroño á Zaragoza, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad dé.... (aquí 
y la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, siendo desechada toda proposición que 
no esté ajustada al presente modelo.

(Fecha y firma del proponente.)
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Minas.
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Raimundo Gaspar, vecino de Cala- 
tayud, una solicitud que ha presentado en 13 del 
actual, sobre registro de 24 pertenencias de una 
mina de cobre, sita en término de Santa Cruz de 
Grío y Morata de Jalón, con el título de «Timo- 
tea», y linda por N. con dehesas de Morata, al S. 
con olivares de Juan Jimeno y otros propietarios, 
al E. con los Pradillos y al O. con camino que 
conduce de Mojata á Santa Cruz.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el centro de un pequeño cober
tizo que forma el saliente de una roca en el cami
no que va de Tobed al pueblo, y de él, en direc
ción S., se medirán 100 metros colocando la pri
mera estaca; de ella E., 1.200 metros y segunda; 
de ella N., 200 metros y tercera; de ella O.. 1.200 
metros y cuarta, y desde ésta en dirección S., se 
medirán 100 metros al punto de partida colocan
do la quinta estaca, quedando^ asi cerrado el espa
cio que comprende las 24 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragozá 13 de Julio dé 1^00.—Eduardo Ca
ñizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Pedro Solano, vecino de Erandio, 
una solicitud que ha presentado en 13 del actual, 
sobre registro de 48 pertenencias de una mina de 
hierro, sita en término de Tabuenca, con el título 
de «Petra», y linda por los cuatro vientos con 
terreno de igual clase.

La designación de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente: Se tendrá por pun
to de partida uno establecido sobre unas rocas del 
monte de la Cantera, término de Tabuenca, á cu
yo pie se halla una cueva dentro de la cual está 
practicado un pozo antiguo lleno de agua; desde 
este punto, en dirección N. 20® E., se medirán 
1.200 metros y se colocará la primera estaca; de 
ella E. 20° S., 100 metros y segunda; de ella S. 20° 
O. 1.600 metros y tercera, de ella O. 20.° al N. 300 
metros y cuarta; de ella N. 20° al O. 1.600 metros 
y quinta, y desde ésta con una dirección E. 20° al 
S. se intuirán 200 metros y se cerrará el polígono 
de las 48 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada 'en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en ca
so contrario le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Zaragoza 13 de Julio de 1900.—Eduardo Ca
ñizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Raimundo Gaspar, vecino de Cala- 
tayud, una solicitud que ha presentado en 13 del 
actual, sobre registro de 12 pertenencias de una 
mina de carbón piedra, sita en término de Calata- 
yud, con el título de «La Negrita», y linda al 
N. con montes comunes, al S. con barranco de la 
fuente del Caldero, al E. con las lomas de Pelleje
ro y al O. con cerro de Valdegascanes.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una galería antigua que dista 
unos 4 metros del barranco del Caldero, y se me
dirán en dirección O. 200 metros, colocando la pri
mera estaca; de ella S. 200 metros y segunda; de 
ella E. 300 metros y tercera; de ella N. 400 me
tros y cuarta; de ella O. 300 y quinta; de ésta en 
dirección S. se tirará una línea de 200 metros á la 
primera estaca y quedará cerrado el perímetro de 
las 12 pertenencias que se solicitan

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 13 de Julio de 1900.—Eduardo Ca
ñizares.

PARTE NO OFICIAL
—---- .

ANUNCIO

HUEVO MERCADO DE ZARAGOZA
SOCIEDAD MÚIIIWA EN CONSTITUCION.

El Consejo de Administración, nombrado en la 
Junta general de accionistas que se celebró el día 
9 del actual, ha cordado, haciendo uso de las facul
tades que se le concedieron en dicha Junta, que 
el primer dividendo pasivo del 15 por 100 de las 
acciones suscritas se haga efectivo en los dítts no 
feriados, del 1 al 10 de Agosto próximo.

El pago podrá efectuarse en la Sucursal del 
Banco de España ó en el Crédito de Zaragoza, du
rante las horas de oficina, y el resguardo que en 
ellas se entregue,será cangeado á losSres. Accionis
tas por el oportuno recibo, en las oficinas de la So
ciedad, instaladas en la plaza del Mercado, nume
ro 58, durante los mismos días y horas, de nueve á 
doce de la mañana y de cuatro á siete de la tarde.

Zaragoza 12 de Julio de 1900.—El Secretario, 
Rafael Escrivá de Remaní.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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